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En atención a la solicitud que antecede (archivo 04, C.2- expediente digital) 
se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 
en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier otro título posean 
los demandados en los bancos indicados en el memorial de medidas 
cautelares.  

 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $6.000.000.oo. M/cte., respecto de cada 
demandado, haciéndoles saber que con los dineros producto de embargo 
deberán constituir certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, 
a disposición de este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro 
de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles 
que de lo contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 
De otro lado, en atención a las solicitudes que preceden y como quiera que 
el demandante indicó erróneamente en su escrito inicial de medidas 
cautelares el número de matrícula inmobiliaria del inmueble denunciado 
como de propiedad del demandado y fue con ocasión de esa información que 
se profirió el auto del 19 de octubre de 2021 (archivo 1, C.2- expediente 
digital), procede el Despacho a corregirlo en el sentido de indicar que el 
citado bien se identifica con la matrícula inmobiliaria No. 50S-40033587. 
Así pues, por secretaría, corríjase el oficio correspondiente e impártasele el 
trámite respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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